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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

COMPAÑIA SOTOPARTES ANPIRAS AUTODIM S.A 

IRPUSTRIAL C1A. LTDA, 

SIMENTO DE CAPITAL: USD $.244.,000.00 

44 
ERRESRISES DA Coplas XRERRERARAS ER DA. AER 

En la ciudad de San Francísco de úuito, Capital 

de la República del Ecuador, hor día, miércoles 

(133 trece de octubre del año dos mil diez, ante 

mi  Boctor Luís Humberto Navas Dávila, Notarío 

éuinto del Cantén Guito, comparece: La compañia 

AUTOPARTES ARBrTIMAS AUTODPI.R S.A. E.H.A. el er. 

GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL, el eeñor 

JAR” XAVIER ESPINOSA —CLARIDGE, tal como se 

tesprende de la copia certificada del 

nombramiento que Se adiunta coma documento 

htabilitante.- El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, Mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad de Buito, legalmente capaz, a quien de 

conocerle doy fe y me sgolícita elevar a escrítura 

pública el contenido de la psigulente mínuta: 

“SEÑOR NOTARIO: En el resilstro de escrituras 

póblicas de la Hotaria a 21  careo, Sirvage 

autorízar una de aumento de capital y reforma de 

estatuto social, aque es o0toregs al tenor de la tn
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sísuientes cianaenldas: PRIMERA- COMPARECIENTES.- 

Comparence al atorsamiento del pregente 

instrumento. a hombre y en representación de la 

coprañía AUTOPARTES ANDINAS ADTODIN 5,4. E.M.A. ho ES 

b lo ar. GERENTE GENERAL y REFRESERTANTE LEGAL, el 

señine JUAN XAVIER ESPINR0S8 CLARTDGE, tal como a a 

Jasprende de la nopía certificada del 

nombramiento que se adíunta como documento 

habilitante. El compareciente es souvatoriano., de 

sgatado civil casado, domiciliado en la ríudad de 

Cumbaya, Valle de Cumbaya, Cantán Ruita, 

Provincia de Fichincha, mayor de edad y por 

consiecuiente háriói para contratar y obligarse. 

SEGURDA : ANTECEDENTES .- nc. a1.- Mediante 

Escritura Pública otorgada el M0 de Mava de 

1,293), celebrada ante el Hotario Vigésimo Séptimo 

del Cantón Buita er. Jdorse Martinez Dolberg e= 

ceonatiturá la Compañía ADTOFARTES ARTINAS ADUTODIAM 

S.A. E.M,A. inoscríta en el Registro Mercantil del 

Cantán Quito $1 nueve de dulíc de 1.9%1,cop cede 

en la ciudad de Guito: con un capital de Díez 

sillones de gueres (5/-10.000, 00033 que con fecha 

24 de Enero de 1.998 se realizó el aumento de 

rarital mediante escritura otoresada por el Tr. 

Rubén Espinosa, MHotario Pecimo Frimero del 

Z 
Cantón GRuaito, + 4 ox

 iforita el doce de Ásoceto de E 

1. SSA, curo atento fne de ochocientos noventa 

villones de syores, guedando el capital rfocial en
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    novecientos millones de sueres (5, 

. mn ETE y 

y se realizó el cambio e Domicilio a/Benéeiqui, 

Cantán FEumiñahuiíi, mediante escritura otórsada el 

“h
 seis de octubre de 1.8088 ante 1a BA. Cecilia 

ivadeneira, * insgorita +1 110 ad febrero de 

195858: Y mediante escritura pub? Ya otorgada el 

123 de HNoviembre del 200%, ante el dr. Luís 

Bumberto Havas Dávila, Hotarío fuínto del Cantón 

fuíto, se realizó la copvertíbilidad de eucres Aa 

dálares, Y ge veformáó los estatutos de la 

compañia. b5? La Junta General Extraordinaría de 

Beciontatas de AUTO PARTES ANDIBAS AUTODIN 5.,A. 

EMA.. reunida en la cíudad de Sangetqui, Cantón 

fumiñahui, Provincía de Picobiíncha, el nueve de 

Dotubre de dor mil diez, For unanimidad, 

resolvió: Uno.- Aprobar un aumenta de capital 

sencíal de la compañia por un valor total de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNTDOS DE AMERICA (US2 244,000), mediante 

la emisión de doscientas ouarenta y cuatro mil 

acciones ordinarias y nominatívas, de un dálar de 

ios Estados Unidos de América (105% 1), fijando 

así su capital esoccíal en la suma de DOSCIENTOS 

OCHENTA MIL DÓLARES PE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA 105% 280,000): Dos. Pagar la totalidad 

del aumento de capital referida en el numeral 

anteriar, tomando de lan RESERVAS TE CAPITAL 

existente, aus actualmente tiene un valor de Y,
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“09, OSO, 22.) (frescientos nñeve míl noventa, con 

22/100 dálaregs: tal y como consta en Joe balances 

de dla compañia; erro la que la Junta General 

Exftracrdinaríia, aprueba el aumento de capital 

ror la auma de F. F44,000,00 dáalares, con lo cual 

Él capital aocial actnal He fila en : 

toscientos ochentas mil délaresz ($. 280,000,00). 

Boah.— Reformar el Estatuto en el TITOTO 

SEGUNDO, —- el Aártioula Quinto: CAPITAL, SOGCTAL: at 

El sapital zocíia e
]
 

de la Compañia sa de 

TARCTENTOS: OCRENTA MIL DOLARES, divididos en 

doscientas ochentas mil acciones ordinarias y 

nomínativas de un dólar cada una, numeradas del 

cero cero cero cero cero cepo uno, al dosciento 

sohenta y orho míl.- cada acción dará derecho a 

un voto en la duinfta General de Ácnocionistas: han 

sido snesocritas y pagadas en sy totalidad para lo 

rnual se emítirán los títulos correspondientes: Y 

cada acción dará derecho a un voto en la Junta 

General de accínniístas: dichas seoríones han sido 

susecritas e integramente pasadas, como se detalla 

en «el cuadro de aumento de capital, que e 

adiunta como documento hahilitante, TERCERA: 

DECLARACIONES. Con Ins antecedentes erpuestos, 

el compareclente a nombre y en Pepregentarión de 

2£uTOFARTES ARPBIRAS AUTONTNE =5.A. EMA.. en eu 

salidad Aa invocada de Gerente General 5 

"epresentante lessal, denlara: Uns. ne e simenta
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el capital evcial de la compañía en     
POSCTENTOS CUARENTA Y CUATRO MTL DOLARHE. 

ESTEROS DATDOS PE CSMHÉRICA (05% 244,000), ! 

la emisión de doscientas cuarenta 

aceionesz y nominativas, de un 

Eztados Unidos de ámérica (05% 123, 

capital social en la S0MA PE POSCITENTOS OCHENTA 

MIA DOLARES DE LOS ESTADOS URIDOS DE AMERICA (05% 

SA. 000,00): Dos, 0] ER, tb el pago de la totalidad 

del aumento de capital referido en el numeral 

p nterioar, se efectiviza, pbediante laz reservas 

de capital constantes en los bsaslances de Ja 

compañía, y abrobsdos por las respectivas ¿unt ar 

scenerales, Y reesnelto safe aumento de capital, 

en la Junta General Extraordinaria del A de 

Goftubre del 2010. La aportación as aglenará A 

prorrata de conformidad con lo que a cada tuno de 

log acriíoniatas les corresponde negón Zu 

partícipación en la caríitald de AUTOPARTES ANDIBHAS 

2OTODTA 5.A4.,.- ns. ne la nueva integración 

del capital socíal de la compañia. aueda fijado 

conforme se establece en el cuando que pe 

incorpora a la presente escritura. Treg. Úue es 

reforma el Estatuto en 21 TITULO SEGURDO, — el 

Articulo Guíntoa: SAPITAL., SOCIAL: El capital 

angcíiíal de la Compañia en de DOSGOTENTOS (OXCHEWYTA 

MIL DOLARES, divididos en doscientas orhenta mil 

aviones ordinarias Y nominativas de (ua dólar
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scada na. nunbesradas del cero cera cera cera ceprr 

oarna o una, alo doscientos orhenta míl.- nada 

acción dará derecha a un voto en la Junta General 

de Becionitetas: han sido euecritas y pasadas en 

24 totalidad para lo esal ee emitirán 1 

titulos correspondientes qn
 vo rada aoción dará 

derecho a un soto en ls Junta General de 

anrionistas: dichas acciícrnesa han sido suecrifas 2 

intesramente pagadas, "obo ge detalla en el E] 

suadra de aumento de capital, aue ee adáíunta coma 

z MARTA: PECLARACIÓMN 

IDOIRAMENTADA.- El señor Jan Xavier Faepinoga 

Ciaridese en en realidad va indicada de dCerente 

Gesneral yo Representante Lesal de | AUVTOPARTES 

¿anDIRAS AUOTOPTE 5.4. EMB... ratifica declaro 

taícv juramento aque las modificaciones al capital 

* ad estatuto social de la indicada compañia. 20n a, 

veridiona y respenden sy real situación ¿nridios ES 

contable y fTinanciera.- Deted, señor Motacrio, a. 

apervrirá agregar las denás ocláunsclas de estílo y 

dornumentos bahiditantes 3ane Pueren peouveriídos que 

para la plena validez del presente ivstrumento,” ” 

Firmado) Unctor Patricio Ve Htilddilon. ábosado can 

  

Hatricula profesional números  fres mi? ciento 

setenta y enatra del. Cneltegio de Abosados de 

Pichincha - Hasta aqui 1 a minuta a misma 010 

3JNeda elevada a escritura pública con toda el 

alar lesat.- Y Jeida aue les fte integramente la
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rressente eacrítura al comparsciente, por 

Notario, se ratifica y firma conmigo en 

acto de todo lo cual doy fe.- 

   

   

  

TER ESPINOSA CLARIDGE. /.0./70383808-Y 
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CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 

  

  

  

  

    

ACCIONISTAS CAPITAL AUMENTO CAPITAL NO. DE 
ANTERIOR DE TOTAL ACCIONES 

CAPITAL 

JUAN ESPINOZA 26.100 176.900 203.000 203.000 
Cc. 

KAREN ESPINOZA 7.740 52.460 60.200 60.200 

C. 

BALTAZAR DIAZ 2.160 14.640 16.800 16.800 

T, 

TOTAL 36.000 244.000 280.000 280.000         
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ALCANCE; 
FABRICACION Y COMERCIALIZACION DE FILTROS DE 

EEN ACEITE Y COMBUSTIBLE DIESEL (SELLADO Y DE 
¿artifienda N? SC 3808-1 ELEMENTO) Y DE AIRE PARA VEHÍCULOS LIVIANOS, 

180 9001:2008 SEMIPESADOS, PESADOS Y MOTORES ESTACIONARIOS 

  

    

   

    

    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONES 
AUTOPARTES ANDINAS AUTODIN S.A. EMÁA. 1 

En Sangolquí, a las 16h30 del día nueve de Octubre del dos mil diez érf'l q Séde social 
de la empresa, ubicada en el Km. dos vía Sangolquí Amaguaña, tiene/Í r Ja junta 
General Extraordinaria de Accionistas de la empresa Autopartes Andi as Átodin S.A. 
EMA. Para lo cual se instalan en sesión los siguientes accionistas! Sr" “JB XAvier 
Espinosa Claridge propietario de 26.100 (veinte y seis mil cien) ac /ories, ón valor de 
$.26.100,00 (veinte y seis mil cien con 00/100) dólares, Sr. Báltazar Díaz Isturiz, 
propietario de 2.160 (dos mil ciento sesenta) acciones, con valor de $.2.160,00 ( dos mil 
ciento sesenta con 00/100) dólares, Sra. Karen Espinosa ClarigQe propietaria de 7.740 
(siete mil setecientos cuarenta) acciones, con valor de 7.740,20 ( siete mil setecientos 
cuarenta con 00/100) dólares. Está presente también el Sf. Javier Espinosa Terán, 
quién es el presidente de la Compañía; y preside esta junta; actúa como secretario de la 
junta el sr. Juan Xavier Espinosa Claridge, quién es el gerente general de la compañia. 

El señor Presidente, luego de constatar el quórum, pide que por secretaría se de lectura 
a la convocatoria: 

El Sr. Secretario informa que están presentes poseedores de 36.000 (treinta y seis mil) 
acciones, sobre el total de 36.000 (treinta y seis mil); por tanto hay quórum con la 
presencia del 100% del capital. 

El Sr. Secretario procede a dar lectura el orden del día que consta en la convocatoria. 

1.- Aumento de Capital, 
2. - Reformas a los Estatutos 

Como primer punto del orden del día el Señor Juan Xavier Espinosa Claridge, 
Secretario y Gerente General de la Compañía toma la palabra y manifiesta: Que es 
necesario realizar un aumento de capital con la finalidad de que el capital social guarde 
una adecuada proporción con relación a los activos totales existentes, y a los 
activos que se van a incluir en el ejercicio económico del año 2010 ya que en el 
presente año se están realizando inversiones importantes en maquinaria y equipos con 
la finalidad de incorporar nueva tecnología a nuestros procesos de producción y así 
poder incrementar los volúmenes de fabricación de filtros para aumentar nuestra 
participación en el mercado. 

Es importante además que los índices Capital Social / Activos totales mantengan una 
relación igual o mayor al 10% para efectos de los análisis financieros de crédito, a los 
que normalmente estamos sujetos por las diferentes instituciones financieras, tanto del 
sector publico como privadas para efectos de proyectar una imagen adecuada de la 
compañía. A 

SANGOLQUI: Km. 2% vía Amaguaña SERERSE SN 
(Frente a INDUVIT) Telf: 593 (02) 2333 360-1-790 —rittros [ELLE 
CEL: 09 9738505 e-mail: autodinGautodinsa.com WWE exomommurens As 
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FEFETIA! ACEITE Y COMBUSTIBLE DIESEL (SELLADO Y DE 
-erifiado N SO3RORA ELEMENTO) Y DE AIRE PARA VEHÍCULOS LIVIANOS, 

0 $001:2008 SEMIPESADOS, PESADOS Y MOTORES ESTACIONARIOS 

Para realizar este aumento de capital, se tomará el monto propuesto de la cuenta 
RESERVA DE CAPITAL existente que actualmente tiene un valor de $ 309.090,22 
(trescientos nueve mil noventa con 22/100) dólares, tal y como consta en los balances 

de la compañía; por lo que se pide a la Junta General Extraordinaria de Accionistas que 
apruebe el aumento de capital por la suma de $. 244.000,00 (doscientos cuarenta y 
cuatro mil con 00/100) dólares, con lo cual el capital social actual se fija en $. 
280.000,00 ( doscientos ochenta mil con 00/100) dólares. 

Sometida a votación a los asistentes, la misma es aprobada por unanimidad, por 
convenir a los intereses de la empresa. 

En lo referente al segundo punto del orden del día, sobre la reforma de estatutos, debido 

al aumento de capital dirá: 

EL TITULO SEGUNDO.- Artículo Quinto: CAPITAL, SOCIAL: El capital social de la 

Compañía es de DOSCIENTOS OCHENTA MIL DOLARES, representado por 

doscientas ochenta mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 
suscritas y pagadas; para lo cual se emitirán los títulos correspondientes; y cada acción 
dará derecho a un voto en la junta General de accionistas; dichas acciones han sido 
suscritas e integramente pagadas, como se detalla en el cuadro de aumento de capital, 
que se adjunta como documento habilitante. 
El cuadro accionario por porcentajes queda de la siguiente manera: 

ACCIONISTAS PORCENTAJE 

Juan Xavier Espinosa Claridge 72.5% 
Karen Espinosa Claridge 21.5% 
Baltasar Díaz Isturiz 6% 

La junta autoriza al señor gerente general Sr. Juan Xavier Espinosa Claridge, para que 
intervenga en la realización de todos los trámites necesarios para obtener la aprobación 
de estas reformas y la respectiva inscripción en el Registro Mercantil, con amplias 
atribuciones. Y 

SANGOLQUI: Km. 2% vía Amaguaña ERES SN 
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La Presidencia dispone que el Señor Secretario de lectura al acta de esta s sión la dis” 
ha venido siendo redactada simultáneamente con el desarrollo de la misma. La Junta 
General Extraordinaria de Accionistas aprueba por unanimidad el acta de Ésta sesión. 

Siendo las 20horas, el sr. Presidente clausura la sesión. Para constancia de lo actuado 

certifican el señor Presidente, y los socios accionistas asistentes a esfa sesión 

  

VMacen _Espimsa > 
Karen Espinosa C. Javier Espinosa T. 
ACCIONISTA PRESIDENTE 

GA, - 

[ 4 

Baltazar Díaz Isturiz 
ACCIONISTA 

Y SECRETARIO DE LA JUNTA 
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NOMBRAMIENTO 

Sr. 

JUAN XAVIER ESPINOSA CLARIDGE. 

Ciudad. - 

Fecha de otorgamiento: 3 de Agosto del 2.010. 

Estimado Sr. Espinosa.- 

El Directorio de la empresa "AUTTOPARTES ANDINAS AUTODIN S.A. EMA." 
En reunión del Directorio de la Compañta "AUTOPARTES ANDINAS AUTODIÍN S.A. 

E.M.A.", en resolución tomada el día 2 de Agosto del 2.010 tubo el acierto de reelegirle 
como GERENTE GENERAL, para un período de dos años, a contarse desde la inscripción 
de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

El Gerente General tiene la representación legal, judicial, y extrajudicial de la compañía. 

Las facultades que a usted le corresponde desempeñar, son las previstas, en la Ley, y en las 

Escrituras de Constitución de la Compañía; constituida el 30 de Mayo de 1.991; y 

legalmente inscrita en el Registro Mercanttl, el 9 de, Julio de 1.991. 

El Directorio de la 7) autorizó al suserito para otorgar el presente nombramiento. 

Dr. Pátricio sio Vega Ln 

ACEPTACION: Acepto depor el cargo de gerente general de "AUTOPARTES 
ANDINAS AUTODIN S.A. EMA." 

  

Quito a 3 de Agosto del 2.010. 

  

RAZON: Certifico que el Sr. JUAN XAVIER ESPINOSA CLARIDGE,, acepto el 
nombramiento. 

1 7 

UA Quito a 3 de Agosto del 2.010. 

Patricio Vega Dillón.       1
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Razón de Inscripción 

       Con esta fecha queda inscrito el presente Nombramiento de Gerente Ge vs 
Compañía AUTOPARTES ANDINAS AUTODIN SA EMA, en el: 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-2796 

Martes, 10 de agosto del 2010, 8:51:21 _ 

SÍ Lpetze 
“EL REGISTRADOR 

RESPONSABLE. 
ALVARO MENA E
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SE OTORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA e COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR 

Y FECHA DE SU CELEBRACION. 
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PONS DE -.NOTÁRIO QUINTO" AS Bite > 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

» dia nt ” ÁS mi ra E ZON: Mediante Resolución numero 30.1. DJCPTE.C410.00! 710 

dictada por el Doctor Oswaldo Rojas Huilca, intendente de 

Compañias de Quito, Subrogante, el 20 de diciembre del 2010, 
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 vital de USD 536.200 00 a 

0YSD $2580.000 oo; y, la reforma de estatutos de AUTOPARTES 

ANDINAS AUTODIN SA. E MÁ, de cuyo particular tomé nota al 

margen de la escritura de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatuto Social de la indicada compañía, celebrada ante mi, 

Motario Quinto del cantón Quito, Dr. Luis Humberto Mavas 

Cavila, el 12 de octubre del 2010.- Quito, a cuatro de enero del 

Notaría 5ta 

         Ni as Dávila 
10  . Luis =+ 

ú EEN 
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to Navas D. 

- Ecuador vd .- NOTA



  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razóns Tome nota alo margen de la o matráíz de Constitución de la 

Compara ALUTOPARTES — ANDIMAS —AUTODIN. Soña. Estiñcs. de fecha 

ireinta de mayo de mil novecientos  neventa y uUnO, el. ArENTO 

DECOCAFITAL. Y REFORMA DE ESTATUTOS, mediante escritura otorgada 

ante €l Bocktoar  Lais Navas Dávila, MHotario  fuinto del Cantón 

Quito, de fecha trece de octubre de dos mil diez, y Resolución 

número 6 quinta DA punte DICETE punto É-— punteo diez punto cero 

cero cinco mil setecientes diez, de Fecha treinta de diciembre 

de dos mil diez, de la  fiuperintendencia de Compariazo En 

Guito, a catorce de enro de dos mil conc. 

    Dr, FERMSADL 

MOTAR TO 4MIGIES Te



   
> RUMARibISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 

Razón de Inscripción 

  

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS, de la Compañía, AUTOPARTES ANDINAS AUTODIN SA EMA, otorgada el 
trece de octubre de dos mil diez, ante el Notario Quinto del Cantón Quito, y la resolución de 
la Superintendencia de Compañías de Quito No. SC.IJ.DJCPTE.Q.10.005710, de fecha treinta 
de diciembre de dos mil diez, en el: 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-415 

Martes, 1 de febrero del 2011, 10:10:27    

    

    

    
RESPONSABLE.- 
ALVARO MENA: aa 

gun (je León E ». 
Ga hidro 

  

    

   



  

REGISTRO MERCANTIL 

REL CANTOR QUITO 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1234 del Registro 
Mercantil de nueve de julio de mil novecientos noventa y uno, fs. 2223, Tomo 122, lo 

referente al AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

"AUTOPARTES ANDINAS AUTODIN S.A. E.M.A.".- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública otorgada el trece de octubre del año dos mil diez, 

ante el Notario QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LUIS HUMBERTO 

NAVAS DÁVILA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero literal b) de 

la resolución número.SC.IJ.DJCPTE:Q-107 CINEOQ,MIL SETECIENTOS DIEZ del Sr. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE; QUIT O, SUBROGANTE, de 30 de diciembre de 
2.010.- Quito, a catorce de-febrero del año dos mil once!- EL'REGISTRADOR.-» 
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